
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01095 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito que presenta la 
parte demandante, dado que en algunos periodos los réditos no se ajustan a 
los máximos legales establecida en la Ley 546 de 1999 y describió en forma 
errónea el valor del capital. 
  
En consecuencia, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por el 
demandante, y se APRUEBA por el valor de $ 17.558.746,84. 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-02406 
 
 

1. Por secretaría incorpórese los ítems 02 al 14 visibles en el cuaderno 01 
(monitorio) al plenario 03, donde se adelanta la continuación del proceso 
ejecutivo. 
 
2. Previo a reconocer personería, aclárese porqué, quien otorga el poder dice 
actuar en nombre y representación legal de Laas Inversiones S.A.S., que para 
el caso es la sociedad demandada. De ser procedente adecues el poder. 
 
3. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0556 
 
 

1. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron a través de curadora 
ad- litem, quien contesto la demanda en tiempo y propuso una excepción. 
 
2. De la excepción de mérito formulada por la precitada, córrasele traslado al 
demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0749 
 

1. No se tiene en cuenta el citatorio remitido al demandado, ya que se indicó 
en forma errónea la dirección donde queda ubicado el juzgado “carrera 10 No. 
14-37, Edificio Hernando Morales”, siendo la correcta carrera 10 No. 14-33 piso 
3. 
 
2. No obstante, atendiendo la documental visible a ítem 20, donde se evidencia 
del enteramiento al ejecutado del proceso que aquí se adelanta, se tiene como 
notificado por conducta concluyente Heydelver Romero Ceballos del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 13 de julio de 2023. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado. 
 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0834 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-00046 
 

1. Previo a reconocer personería acredítese que el poderdante efectúo la 
presentación personal al poder especial conferido ante el “juez, oficina judicial 
de apoyo o notario”, conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P. 
o en su defecto arrímese el poder otorgado conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. contra Yeni Lorena Marroquín Jaramillo, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0610 
 
 

La parte actora deberá estarse a lo dispuesto al numeral 4° del auto de 28 de 
junio de 2023, esto es, “ la ejecutante deberá aportar la certificación expedida 
por la empresa postal que acredite el resultado de la entrega del mismo”, toda 
vez que la documental arrimada no cumple con este requisito o es su defecto 
arrimar el acuse de recibo de la notificación enviada a través de medios 
electrónicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0610 
 

Por secretaría requiérase al pagador Segitec Colombia S.A.S., para que informe 
el trámite dado al oficio No. 22-01158 radicado en su buzón electrónico el 2 de 
diciembre de 2022. Anéxese copia del citado oficio y del ítem 15 c.1. 
 
Una vez elaborada la comunicación diríjase a la parte actora para que proceda 
con su trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01206 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó por aviso, quien guardó 
silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0371 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. contra Yeni Lorena Marroquín Jaramillo, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01407 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
2. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el acuerdo 
de pago fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con 
sus intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen 
súplicas autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben 
solicitarse cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los 
réditos y de ahí en adelante capital acelerado. 
 
3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la actora para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-01408 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial MZ "D" Urbanización Carlos Lleras Restrepo – 
Propiedad Horizontal contra Ana Isabel Guerrero Guerrero, Guillermo 
Guerrero Guerrero, María Rubiela Guerrero Guerrero, María Virgina Guerrero 
Guerrero y Segismundo Guerrero Guerrero por los siguientes conceptos: 
 

1. $168.000,00 por la cuota de administración de abril de 2022. 
 

2. $1.352.000,00 por las cuotas de administración de mayo de 2022 a 
diciembre de 2022, cada una a razón de $169.000.00. 
 

3. $764.000,00 por las cuotas de administración de enero a abril de 2023, cada 
una a razón de $191.000.00. 
 

4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
6. $300.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de diciembre de 
2019. 
 

7. $300.000,00 por las cuotas de administración de enero a marzo de 2020, 
cada una a razón de $100.000.00. 
 
8. $6.350,00 por el retroactivo de febrero de 2022. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Yina Paola Medina Trujillo, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29d28f80838d049b7e2a32ab10c209caa713d0d9b82bd63702d24cf68967f78e

Documento generado en 08/09/2023 02:17:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01409 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de un rubro denominado “parqueadero 
comunal”. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la copropiedad demandante que posee para recibir notificaciones 
personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-01410 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Aclárese el tipo de acción que pretende incoar, y frente a esta señálese con 
precisión y claridad las pretensiones de la demanda, clasificándolas en 
principales, consecuenciales y/o subsidiarias, según corresponda, (art. 82, 
numeral 4° del C.G. del P.). 
 
2. Teniendo en cuenta lo anterior, de ser el caso: 
 
2.1. Incorpórese todas las pruebas que pretenda hacer valer adicional a las 
ya anexadas, con indicación de los documentos que el demandado tenga en 
su poder, para que éste los aporte. (Artículo 82, numeral 6° del C.G. del P.) 
 
2.2. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
3. Adósese en debida forma la conciliación como requisito de procedibilidad 
sobre cada una de las pretensiones aquí plasmadas. 
 
4. Indíquese el nombre, domicilio, la dirección física y electrónica que posee 
el representante legal de la demanda para recibir notificaciones personales. 
 

5. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la pasiva. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01411 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. BIC contra Sandra Milena Ardila Rincón, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 18194159 
 

1. $ 23.226.716,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 18 de julio de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 5.759.309,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Consultorías E Inversiones Aloa S.A.S. como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 88 de hoy 11 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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